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ARG()

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 058-2013_pAl pAL
de agosto del 2013, se aprobó la modifrcación det cuadro Tarifario del
de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda y se facultó at Dtrector
otorgue tarifas especiales y promocionales en s¡tuaciones que él mismo

Que, con lnforme N" 75-2019/GPCA et Gerente de promocrón,
ón al Cl¡ente eleva et Of ic ro N' 212.lvlMt -GDE-SAC de fecha 1B de Jutroria Técnica del Comité de Eventos de la Munictpalidad Metropol¡tana de

l-ima, ponrendo a considerac¡ón una tarifa promocrona¡

fusotución f,e §erencia seneraf
tf 09 7 - 2 0 1 9 4PAÍQAL-FE(B/*í tut L

Con cargo a dar cuenta al Consejo D¡rectivo

San Miguet, 19 de jutio det 2019

VISTOS:

Et Oficio N" 212-MML-GDE_SAC, de fecha t8 de JUtio det 2019, de ta
secretaria Técnica del comité de Eventos de la Municipalidad Metropblitana de Lima, el
lnforme No 75-201g/GPCA del Gerente de promoción, comunrcación y Atención at criente y el
Proveido. N' 575-201g/GG; y,

CONSIDERANDO:

Que el patronato del parque de Las Leyendas _ Fel¡pe Benavrdes
Barreda es un organismo Público DescentÍalizado, adscrito a la Mun¡ciparidad Merropolitana
de Lima. que cuenta con autonomía técnica, económica y admin¡strativa, que tiene por finaliclad
proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, por Oficio de Vtsto, ¡a Secretana Técnica det Comité de Eventos
de la N¡unicipalidad Metropolitana de Lima, remite ta carta s/n de ¡a religiosa det lnst¡tuto H,]as
de la Drvrna Providenc¡a ubicado en euilmana - cañete, encargadá de ra catequesis
preparación de confirmación de los alumnos de drferentes colegios de euilmana, en la cual
manfiesta que trene programado rear¡zar una v¡sita cultural a rai instalaciones del parque dL
Las Leyendas, er 20 de ,urio der año en curso, a ra cuar as¡stirán 'r60 personas. soriciiando
para ello, Ia exoneración de la tanfa de tngreso;
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De conformidad con lo establecido en et Dccreto Legislativo No 146,
Ley der Patronato der parque de L-as Leyendas, er Regramento de organizaóión y Funciones

,_...- 
aprobado por la Ordenanza No 2129 de ¡a Municipalidad,Metropol¡tana je t rma, y,

SE RESUELVE:

Artículo 1".- OTORGAR la tarifa de ingreso a las instalaciones del
ndas de S/.4.00 (Cuatro con 00/1OO Sotes) a tos niños y 800 (Ocho con
adultos del lnstituto HUas de la Drvina provrdencra, el 20 ;e luho del 2019,
estas en la parte consrderativa de la presente Resoluc¡ón
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r:-. Pprque de Las Leye
. . ..00i 100 soles), a tos- por las razones expu
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FBB/CD. de ¡echa 23
ronato del Parque

s¡dere mefltorio:
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unicación y Atenc



Articulo 2'.- Encargar a la Gerencra de Admintstraoón y F inanzas y a
la Gcrencla dc Prsnoción, Comunicacrón y Atencrón al Cliente, el cumplimrento de lo drspuesto
en la presente Resolución

Registrese, comuníquese y cúmplase,
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